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CONSTANCIA.- Manizales, julio 11 de 2022. La dejo en el sentido 

que el demandado JULIÁN DAVID CARDONA VALENCIA, fue 

notificado a través del correo electrónico el día 29 de junio. Dos 

días transcurrieron el 30 de junio y 1 de julio, quedando surtida el 

5. Dispone del término de veinte días para contestar. (Artículo 8 

Decreto 806 de 2020).  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

                      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1082 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, doce de julio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación del 

demandado, en este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD promovido a través de apoderado judicial por 

MARIANA ARIAS CASTAÑEDA respecto de las menores SARA Y 

MARÍA ANTONIA CARDONA ARIAS, contra JULIÁN DAVID 

CARDONA VALENCIA, la cual se realizó a través de su correo 

electrónico el 29 de junio pasado, quedando surtida el día 5 de 

julio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
Oecp.          
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